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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de siete de octubre de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión  02442/INFOEM/IP/RR/2020, 02445/INFOEM/IP/RR/2020, 02446/INFOEM/IP/RR/2020, 02447/INFOEM/IP/RR/2020, 02452/INFOEM/IP/RR/2020, 02454/INFOEM/IP/RR/2020, 02455/INFOEM/IP/RR/2020, 02456/INFOEM/IP/RR/2020, 02457/INFOEM/IP/RR/2020, 02458/INFOEM/IP/RR/2020, 02459/INFOEM/IP/RR/2020, 02460/INFOEM/IP/RR/2020, 02461/INFOEM/IP/RR/2020, 02462/INFOEM/IP/RR/2020, 02463/INFOEM/IP/RR/2020, 02464/INFOEM/IP/RR/2020, 02465/INFOEM/IP/RR/2020, 02466/INFOEM/IP/RR/2020, 02467/INFOEM/IP/RR/2020, 02468/INFOEM/IP/RR/2020, 02469/INFOEM/IP/RR/2020, 02470/INFOEM/IP/RR/2020, 02471/INFOEM/IP/RR/2020, 02472/INFOEM/IP/RR/2020, 02473/INFOEM/IP/RR/2020, 02474/INFOEM/IP/RR/2020, 02491/INFOEM/IP/RR/2020, 02498/INFOEM/IP/RR/2020, 02499/INFOEM/IP/RR/2020, 02500/INFOEM/IP/RR/2020, 02501/INFOEM/IP/RR/2020, 02511/INFOEM/IP/RR/2020, 02512/INFOEM/IP/RR/2020, 02518/INFOEM/IP/RR/2020, 02520/INFOEM/IP/RR/2020, 02521/INFOEM/IP/RR/2020, 02522/INFOEM/IP/RR/2020, 02535/INFOEM/IP/RR/2020, 02536/INFOEM/IP/RR/2020, 02537/INFOEM/IP/RR/2020, 02538/INFOEM/IP/RR/2020, 02539/INFOEM/IP/RR/2020, 02540/INFOEM/IP/RR/2020, 02541/INFOEM/IP/RR/2020, 02542/INFOEM/IP/RR/2020, 02543/INFOEM/IP/RR/2020, 02546/INFOEM/IP/RR/2020, 02547/INFOEM/IP/RR/2020, 02548/INFOEM/IP/RR/2020, 02549/INFOEM/IP/RR/2020, 02550/INFOEM/IP/RR/2020, 02551/INFOEM/IP/RR/2020, 02552/INFOEM/IP/RR/2020, 02553/INFOEM/IP/RR/2020, 02554/INFOEM/IP/RR/2020, 02556/INFOEM/IP/RR/2020, 02557/INFOEM/IP/RR/2020, 02558/INFOEM/IP/RR/2020, 02559/INFOEM/IP/RR/2020, 02560/INFOEM/IP/RR/2020, 02564/INFOEM/IP/RR/2020, 02565/INFOEM/IP/RR/2020, 02568/INFOEM/IP/RR/2020, 02569/INFOEM/IP/RR/2020, 02575/INFOEM/IP/RR/2020, 02576/INFOEM/IP/RR/2020, 02577/INFOEM/IP/RR/2020, 02589/INFOEM/IP/RR/2020, 02590/INFOEM/IP/RR/2020, 02591/INFOEM/IP/RR/2020, 02592/INFOEM/IP/RR/2020, 02593/INFOEM/IP/RR/2020, 02594/INFOEM/IP/RR/2020, 02604/INFOEM/IP/RR/2020, 02605/INFOEM/IP/RR/2020, 02606/INFOEM/IP/RR/2020, 02607/INFOEM/IP/RR/2020 y 02608/INFOEM/IP/RR/2020 acumulados, promovidos por la C. XXXXXX XXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

RESULTANDO

I. En fecha diecisiete, dieciocho, diecinueve y veintinueve de junio; así como nueve y catorce de julio de dos mil veinte, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, mediante las cuales solicitó lo siguiente:

	Número de solicitud
	Contenido de la solicitud

	01238/IXTASAL/IP/2020
	“Toda la documentación emitida por el contralor municipal en el año 2020, con relación al programa presupuestario denominado "prevención y combate a la corrupción", o su equivalente.” (sic) 

	01235/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios emitidos durante el año 2020 por la unidad de transparencia o su equivalente, con corte al 15 de julio.” (sic) 

	01234/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios emitidos durante el año 2019 por la unidad de transparencia o su equivalente.” (sic) 

	01233/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios, actas de apertura de propuestas, de fallo y en general cualquier documento emitido por el comité interno de obra pública en el año 2020, en cualquiera de las modalidades de adjudicación de contratos, sea adjudicación directa, invitación restringida o licitación pública, incluyendo el expediente único del proceso con toda la documentación de cada una de sus fases.” (sic)

	01228/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los informes emitidos por el departamento de ingresos o su equivalente en el año 2020, con corte al 15 de julio.” (sic)  

	01226/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios y en general cualquier documento recibido en la oficialía calificadora en el año 2020, con corte al 15 de julio.” (sic)

	01225/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios y en general cualquier documento recibido en la oficialía calificadora en el año 2019” (sic)

	01224/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios y en general cualquier documento emitido por la oficialía calificadora en el año 2020, con corte al 15 de julio.” (sic)

	01223/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios y en general cualquier documento emitido por la oficialía calificadora en el año 2019.” (sic)

	01222/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios emitidos por la oficialía conciliadora en el año 2020, con corte al 30 de junio.” (sic)

	01221/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios emitidos por la oficialía conciliadora en el año 2019.” (sic)

	01220/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios emitidos por el departamento de recursos humanos o su equivalente en el año 2020, con corte al 30 de junio.” (sic)

	01219/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios emitidos por la dirección de obras públicas en el año 2020, con corte al 30 de junio.” (sic)

	01218/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios emitidos por la dirección de administración en el año 2020, con corte al 30 de junio.” (sic)

	01217/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios emitidos por la dirección jurídica y/o consejería jurídica o su equivalente en el año 2020, con corte al 30 de junio.” (sic)

	01216/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios emitidos por la síndico municipal en el año 2020, con corte al 30 de junio.” (sic)

	01215/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios emitidos por el presidente municipal en el año 2020, con corte al 30 de junio.” (sic) 

	01214/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios emitidos por la contraloría interna municipal en el año 2020, con corte al 30 de junio.” (sic) 

	01213/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios emitidos por la tesorería municipal en el año 2020, con corte al 30 de junio.” (sic)

	01212/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios emitidos por la secretaría del ayuntamiento en el año 2020, con corte al 30 de junio.” (sic) 

	01211/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios emitidos por la presidencia del sistema municipal DIF en el año 2020, con corte al 30 de junio.” (sic) 

	01210/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios emitidos por la dirección del sistema municipal DIF en el año 2020, con corte al 30 de junio.” (sic) 

	01209/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios emitidos por la tesorería del sistema municipal DIF en el año 2020, con corte al 30 de junio.” (sic) 

	01208/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios recibidos en la presidencia del sistema municipal DIF en el año 2020, con corte al 30 de junio.” (sic) 

	01207/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios recibidos en la dirección del sistema municipal DIF en el año 2020, con corte al 30 de junio.” (sic)

	01206/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios recibidos en la tesorería del sistema municipal DIF en el año 2020, con corte al 30 de junio.” (sic) 

	01178/IXTASAL/IP/2020
	“Toda la documentación en que se consigne o hayan quedado registradas actuaciones de cualquier autoridad municipal respecto de ciudadanos y/o, comisiones y/o comités de cualquier índole, especialmente, las actuaciones de la contraloría municipal, de la dirección de administración, de la tesorería municipal, de la dirección de gobierno, del pleno del ayuntamiento, de las comisiones del ayuntamiento, de la secretaría del ayuntamiento  y de la sindicatura municipal, por ser las más prepotentes, durante el período que va del treinta de marzo de dos mil veinte hasta la fecha en que se me proporcione la información..” (sic) 

	01182/IXTASAL/IP/2020
	“Todos la documentación en que conste cobro por parte de cualquier autoridad municipal por concepto de licencia de funcionamiento, independientemente del concepto que haya registrado en el recibo de cobro o CFDI, incluye recibos de cobro emitidos por estos conceptos en su versión pública durante 2020.” (sic) 

	01181/IXTASAL/IP/2020
	“Todos la documentación en que conste cobro por parte de cualquier autoridad municipal por concepto de licencia de funcionamiento, independientemente del concepto que haya registrado en el recibo de cobro o CFDI, incluye recibos de cobro emitidos por estos conceptos en su versión pública durante 2019.” (sic) 

	01180/IXTASAL/IP/2020
	“Todos la documentación en que conste cobro por parte de cualquier autoridad municipal por concepto de licencia de funcionamiento, revisión de protección civil, donativos, cooperaciones, aportaciones de mejoras durante 2019, incluye recibos de cobro emitidos por estos conceptos en su versión pública durante 2020.” (sic)

	01179/IXTASAL/IP/2020
	“Todos la documentación en que conste cobro por parte de cualquier autoridad municipal por concepto de licencia de funcionamiento, revisión de protección civil, donativos, cooperaciones, aportaciones de mejoras durante 2019, incluye recibos de cobro emitidos por estos conceptos en su versión pública durante 2019.” (sic)

	01168/IXTASAL/IP/2020
	“La documentación que acredite que el ayuntamiento en su carácter de responsable solidario y conforme al convenio suscrito con el ISSEMYM, ministró los recursos correspondientes al DIF y al OPDAPAS, derivado de la suscripción de convenios para pagar adeudos de administraciones anteriores con el ISSEMYM por concepto de cuotas de seguridad social, así como, la actuación que al respecto ha tenido la síndico municipal en su calidad de comisario del OPDAPAS respecto a dicho cumplimiento, es decir, los oficios que ha emitido al respecto, en caso de no haber actuado la síndico municipal, basta con que así me lo manifieste, todo ello referente al año 2020..” (sic) 

	01167/IXTASAL/IP/2020
	“La documentación que acredite que el ayuntamiento en su carácter de responsable solidario y conforme al convenio suscrito con el ISSEMYM, ministró los recursos correspondientes al DIF y al OPDAPAS, derivado de la suscripción de convenios para pagar adeudos de administraciones anteriores con el ISSEMYM por concepto de cuotas de seguridad social, así como, la actuación que al respecto ha tenido la síndico municipal en su calidad de comisario del OPDAPAS respecto a dicho cumplimiento, es decir, los oficios que ha ermitido al respecto, en caso de no haber actuado la síndico municipal, basta con que así me lo manifieste.” (sic) 

	01161/IXTASAL/IP/2020
	“En su versión pública, toda la documentación relativa a las transferencias de recursos realizadas de la Tesorería Municipal al DIF.” (sic)   

	01159/IXTASAL/IP/2020
	“Toda la documentación que acredite que el Municipio de Ixtapan de la sal, en el ejercicio fiscal 2020, ha pagado a los trabajadores generales y de confianza el aguinaldo sin deducción alguna, conforme al principio de contabilidad denominado de "Cumplimiento de Ley" y en observancia al derecho laboral establecido en el artículo 78 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, de aplicación general en todo el territorio del Estado de México en beneficio de servidores públicos municipales y estatales.” (sic) 

	01158/IXTASAL/IP/2020
	“Toda la documentación relativa que acredite que el Municipio de Ixtapan de la sal, en el ejercicio fiscal 2019, pagó a los trabajadores generales y de confianza el aguinaldo sin deducción alguna, conforme al principio de contabilidad denominado de "Cumplimiento de Ley" y en observancia al derecho laboral establecido en el artículo 78 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, de aplicación general en todo el territorio del Estado de México en beneficio de servidores públicos municipales y estatales.” (sic) 

	01157/IXTASAL/IP/2020
	“Toda la documentación relativa que acredite que el Municipio de Ixtapan de la sal, pagó a los trabajadores sindicalizados el aguinaldo sin deducción alguna, conforme al principio de contabilidad denominado de "Cumplimiento de Ley" y en observancia al derecho laboral establecido en el artículo 78 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, de aplicación general en todo el territorio del Estado de México en benfeicio de servidores públicos municipales y estatales.” (sic) 

	01144/IXTASAL/IP/2020
	“Toda la documentación existente relativa a los apoyos en efectivo o en especie que el Municipio de Ixtapan de la sal haya entregado con motivo de la pandemia por covid 19, incluye recursos autorizados, apoyo proporcionado, beneficiarios que recibieron los apoyos, convocatorias, y desde luego, para el caso de haber adquirido bienes o servicios que se proporcionaron como apoyos, todo el proceso de licitación seguido para la adquisición de los bienes y servicios, así como el costo unitario y total de los mismos.” (sic) 

	01143/IXTASAL/IP/2020
	“Toda la documentación existente (oficios, actas, acuerdos, etc.), relativos a la entrega-recepción de la dependencia y/o unidad administrativa denominada Unidad de Transparencia y Acceso a la Información o su equivalente, desde el uno de enero de 2019 hasta la fecha en que se me proporcione la información solicitada.” (sic)

	01142/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios de notificación y/o aviso de rescisión de la relación laboral que haya emitido el Municipio de Ixtapan de la sal, a través de cualquiera de sus servidores públicos durante el año 2020.” (sic)

	01141/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios de notificación y/o aviso de rescisión de la relación laboral que haya emitido el Municipio de Ixtapan de la sal, a través de cualquiera de sus servidores públicos durante el año 2019.” (sic)

	01140/IXTASAL/IP/2020
	“El acuse de recibo del oficio por el que el contralor municipal notifica a JOSÉ SOLÃ�S HERNÃ�NDEZ, la clave de acceso al sistema CREG de entrega-recepción con la finalidad de realizar la entrega de la unidad de transparencia y acceso a la información y/o su equivalente que tuvo a su encargo.” (sic)

	01139/IXTASAL/IP/2020
	“El oficio a través del cual, el contralor municipal, le notifica al LIC. JOSÉ SOLÃ�S HERNÃ�NDEZ la fecha y hora para llevar a cabo la entrega-recepción de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y/o su equivalente, en virtud que concluyó su empleo como Encargado del Despacho de dicha Unidad Administrativa.” (sic)

	01138/IXTASAL/IP/2020
	“Los oficios y toda la documentación existente relativa a la entrega-recepción de JOSÉ SOLÃ�S HERNÃ�NDEZ, en su carácter de Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y/o su equivalente.” (sic)

	01134/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios y acuerdos de clasificación de información emitidos por el Licenciado JOSÉ SOLÃ�S HERNÃ�NDEZ, en su carácter de Encargado y/o de Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, durante el año 2020.” (sic)

	01133/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios y acuerdos de clasificación de información emitidos por el Licenciado JOSÉ SOLÃ�S HERNÃ�NDEZ, en su carácter de Encargado y/o de Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, durante el año 2019.” (sic)

	01121/IXTASAL/IP/2020
	“La documentación en que consta el aviso y/o movimiento de baja o su equivalente realizado por el Municipio de Ixtapan de la sal ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), correspondiente a la C. EMMA MARGARITA DELGADO ORTIZ, quien estuvo adscrita en el área de ingresos de la Tesorería Municipal.”

	01120/IXTASAL/IP/2020
	“La documentación en que consta el aviso y/o movimiento de baja o su equivalente realizado por el Municipio de Ixtapan de la sal ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), correspondiente al C. JOSÉ SOLÃ�S HERNÃ�NDEZ, quien estuvo adscrito en la Contraloría Municipal.” (sic)

	01119/IXTASAL/IP/2020
	“La documentación en que consta el aviso y/o movimiento de baja o su equivalente realizado por el Municipio de Ixtapan de la sal ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), correspondiente al C. JOSÉ ANTONIO ARIZMENDI NOLASCO, quien estuvo adscrito en la Contraloría Municipal.” (sic)

	01118/IXTASAL/IP/2020
	“La documentación en que consta el aviso y/o movimiento de baja o su equivalente realizado por el Municipio de Ixtapan de la sal ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), correspondiente a la C. VALERIA GARCÃ�A MEDINA, quien estuvo adscrita en la Contraloría Municipal.” (sic)

	01117/IXTASAL/IP/2020
	“La documentación en que consta el aviso y/o movimiento de baja o su equivalente realizado por el Municipio de Ixtapan de la sal ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), correspondiente a la C. MÃ“NICA YASMÃ�N MÉNDEZ VILLA, quien estuvo adscrita en la Contraloría Municipal.” (sic)

	01116/IXTASAL/IP/2020
	“La documentación en que consta el aviso y/o movimiento de baja o su equivalente realizado por el Municipio de Ixtapan de la sal ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), correspondiente al C. JORGE LUIS VÃ�ZQUEZ ALBARRÃ�N, quien estuvo adscrito en la Segunda Regiduría Municipal.” (sic)

	01115/IXTASAL/IP/2020
	“Del contralor municipal, solicito los documentos donde consten las acciones para coordinarse con el Ã“rgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, y la Contraloría del Poder Legislatvio del Estado de México, realizadas durante el año 2020.” (sic)

	01114/IXTASAL/IP/2020
	“Del contralor municipal, solicito los documentos donde consten las acciones concluidas realizadas durante el año 2020, para vigilar que los recursos federales y estatales transferidos o asignados se hayan aplicado en los términos previstos en las leyes, convenios, lineamientos generales de operación y reglas de operación aplicables.” (sic)

	01113/IXTASAL/IP/2020
	“Del contralor municipal, solicito los documentos donde consten las acciones realizadas durante el año 2020, para vigilar que los recursos federales y estatales transferidos o asignados se hayan aplicado en los términos previstos en las leyes, convenios, lineamientos generales de operación y reglas de operación aplicables.” (sic)

	01111/IXTASAL/IP/2020
	“Del contralor municipal, solicito los documentos donde consten las asesorías otorgadas al sistema municipal DIF, OPDAPAS e IMCUFIDE durante el ejercicio fiscal 2020, con corte al mes de junio.” (sic)

	01110/IXTASAL/IP/2020
	“Del contralor municipal, solicito los documentos donde consten las acciones de fiscalización concluidas sobre el ingreso y el ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos relativo al ejercicio fiscal 2020.” (sic)

	01109/IXTASAL/IP/2020
	“Del contralor municipal, solicito el documento donde conste la planeación, programación y organización del sistema de control y evaluación municipal relativo al ejercicio fiscal 2020.” (sic)

	01108/IXTASAL/IP/2020
	“Del contralor municipal, solicito el documento donde conste la planeación, programación y organización del sistema de control y evaluación municipal.” (sic)

	01107/IXTASAL/IP/2020
	“Del contralor municipal, solicito, los documentos soporte de todos y cada uno de los puntos pasados a cabildo por el área, durante el ejercicio fiscal 2020.” (sic)

	01103/IXTASAL/IP/2020
	“Del secretario del ayuntamiento, solicito, todos y cada uno de los documentos que han servido de documentación soporte para el tratamiento en sesión de cabildo de cada uno de los puntos del orden del día desahogados en cualquier tipo de sesión de cabildo (ordinaria, extraordinaria, solemne), realizadas en el año 2020, con corte al mes de junio.” (sic)  

	01102/IXTASAL/IP/2020
	“Del secretario del ayuntamiento, solicito, todos y cada uno de los documentos que han servido de documentación soporte para el tratamiento en sesión de cabildo de cada uno de los puntos del orden del día desahogados en cualquier tipo de sesión de cabildo (ordinaria, extraordinaria, solemne), realizadas en el año 2019.” (sic) 

	01099/IXTASAL/IP/2020
	“Del sistema municipal DIF, solicito, la documentación donde conste el nombre completo del beneficiario y el tipo de apoyo recibido, de cualquier apoyo otorgado en efectivo o en especie durante el año 2020, con corte al mes de mayo.” (sic)

	01098/IXTASAL/IP/2020
	“Del sistema municipal DIF, solicito, la documentación donde conste el nombre completo del beneficiario y el tipo de apoyo recibido, de cualquier apoyo otorgado en efectivo o en especie durante el año 2019.” (sic)

	01092/IXTASAL/IP/2020
	“La documentación en que conste el nombre y costo de todas y cada una de las obras ejecutadas con cualquier tipo de recursos (federales, estatales, municipales), en el ejercicio fiscal 2019, incluye todos y cualquier tipo de fondos o programa.” (sic) 

	01091/IXTASAL/IP/2020
	“La documentación en que conste el nombre y costo de todas y cada una de las obras ejecutadas con cualquier tipo de recursos (federales, estatales, municipales), en el ejercicio fiscal 2019, incluye todos y cualquier tipo de fondos o programa.” (sic)

	01090/IXTASAL/IP/2020
	“La documentación que acredite la propiedad del predio en que se encuentra físicamente el Sistema Municipal DIF, toda vez que el ayuntamiento en el ejercicio fiscal 2019, destinó y aplicó recursos a la construcción de una techumbre o como la hayan denominado en el Sistema Municipal DIF, para lo cual, deben contar con la documentación que acredite la propiedad para justificar la inversión de recursos públicos realizada o en su caso, devolver el importe de la misma, ante el daño y responsabilidad resarcitoria en que incurren.” (sic)

	01078/IXTASAL/IP/2020
	“Toda la documentación en que conste o relacionada con los informes de avance físico y financiero rendidos a autoridades federales y/o estatales de la obra construcción de comandancia municipal o como se denomine, toda vez que el sujeto obligado la identifica plenamente.” (sic)

	01077/IXTASAL/IP/2020
	“Los informes realizados en el Sistema SEGEMUN o su equivalente relativos al ejercicio fiscal 2020.” (sic)

	01076/IXTASAL/IP/2020
	“Los informes realizados en el Sistema SEGEMUN o su equivalente relativos al ejercicio fiscal 2019.” (sic)

	01075/IXTASAL/IP/2020
	“Los informes realizados en el Sistema de Recursos Federales transferidos relativos al ejercicio fiscal 2020.” (sic)

	01074/IXTASAL/IP/2020
	“Los informes realizados en el Sistema de Recursos Federales transferidos relativos al ejercicio fiscal 2019.” (sic)

	01073/IXTASAL/IP/2020
	“Los informes remitidos a las autoridades federales y/o estatales de avances físico y financiero de la obra construcción de comandancia municipal o cual sea su nombre, toda vez que el sujeto obligado la identifica plenamente.” (sic)

	01061/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios y/o cualquier documento emitido por el contralor municipal o su equivalente, dirigidos y recibidos en la presidencia municipal durante 2020, desde el 1 de enero al 17 de junio.” (sic)

	01060/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios y/o cualquier documento emitido por el contralor municipal o su equivalente, dirigidos y recibidos en la presidencia municipal durante 2019, desde el 1 de enero al 31 de diciembre.” (sic)  

	01059/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios y/o cualquier documento emitido por el tesorero municipal, dirigidos y recibidos en la presidencia municipal durante 2020, desde el 1 de enero al 31 de diciembre.” (sic)    

	01058/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios y/o cualquier documento emitido por el tesorero municipal, dirigidos y recibidos en la presidencia municipal durante 2019, desde el 1 de enero al 31 de diciembre.” (sic)  

	01057/IXTASAL/IP/2020
	“Todos los oficios recibidos por el presidente municipal en el año 2019.” (sic)  




MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diecinueve, veinte y veintiuno de junio; así como, quince, dieciséis y diecisiete de julio de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimientos de información a los Servidores Públicos Habilitados que estimó pertinentes, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información.

III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veintinueve de julio de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de mérito, en los siguientes términos: 

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 12 y 53, fracciones II y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar el Acuerdo de la Diecisieteava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha veinte de julio de dos mil veinte, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), en términos de los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta.

ATENTAMENTE

L. EN D. MARICELA RAMIREZ COTERO” (sic) 
 

Advirtiendo de las misma, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó en cada una de las respuestas el archivo electrónico IXTASAL-CT-0017EXT-2020.pdf, el cual de su contenido se advierte el Acta de la Diecisieteava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha veinte de julio de dos mil veinte, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de las solicitudes materia del presente asunto.

IV. Inconforme con las respuestas el día dieciocho de agosto de dos mil veinte, LA RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignó los números de expediente 02442/INFOEM/IP/RR/2020, 02445/INFOEM/IP/RR/2020, 02446/INFOEM/IP/RR/2020, 02447/INFOEM/IP/RR/2020, 02452/INFOEM/IP/RR/2020, 02454/INFOEM/IP/RR/2020, 02455/INFOEM/IP/RR/2020, 02456/INFOEM/IP/RR/2020, 02457/INFOEM/IP/RR/2020, 02458/INFOEM/IP/RR/2020, 02459/INFOEM/IP/RR/2020, 02460/INFOEM/IP/RR/2020, 02461/INFOEM/IP/RR/2020, 02462/INFOEM/IP/RR/2020, 02463/INFOEM/IP/RR/2020, 02464/INFOEM/IP/RR/2020, 02465/INFOEM/IP/RR/2020, 02466/INFOEM/IP/RR/2020, 02467/INFOEM/IP/RR/2020, 02468/INFOEM/IP/RR/2020, 02469/INFOEM/IP/RR/2020, 02470/INFOEM/IP/RR/2020, 02471/INFOEM/IP/RR/2020, 02472/INFOEM/IP/RR/2020, 02473/INFOEM/IP/RR/2020, 02474/INFOEM/IP/RR/2020, 02491/INFOEM/IP/RR/2020, 02498/INFOEM/IP/RR/2020, 02499/INFOEM/IP/RR/2020, 02500/INFOEM/IP/RR/2020, 02501/INFOEM/IP/RR/2020, 02511/INFOEM/IP/RR/2020, 02512/INFOEM/IP/RR/2020, 02518/INFOEM/IP/RR/2020, 02520/INFOEM/IP/RR/2020, 02521/INFOEM/IP/RR/2020, 02522/INFOEM/IP/RR/2020, 02535/INFOEM/IP/RR/2020, 02536/INFOEM/IP/RR/2020, 02537/INFOEM/IP/RR/2020, 02538/INFOEM/IP/RR/2020, 02539/INFOEM/IP/RR/2020, 02540/INFOEM/IP/RR/2020, 02541/INFOEM/IP/RR/2020, 02542/INFOEM/IP/RR/2020, 02543/INFOEM/IP/RR/2020, 02546/INFOEM/IP/RR/2020, 02547/INFOEM/IP/RR/2020, 02548/INFOEM/IP/RR/2020, 02549/INFOEM/IP/RR/2020, 02550/INFOEM/IP/RR/2020, 02551/INFOEM/IP/RR/2020, 02552/INFOEM/IP/RR/2020, 02553/INFOEM/IP/RR/2020, 02554/INFOEM/IP/RR/2020, 02556/INFOEM/IP/RR/2020, 02557/INFOEM/IP/RR/2020, 02558/INFOEM/IP/RR/2020, 02559/INFOEM/IP/RR/2020, 02560/INFOEM/IP/RR/2020, 02564/INFOEM/IP/RR/2020, 02565/INFOEM/IP/RR/2020, 02568/INFOEM/IP/RR/2020, 02569/INFOEM/IP/RR/2020, 02575/INFOEM/IP/RR/2020, 02576/INFOEM/IP/RR/2020, 02577/INFOEM/IP/RR/2020, 02589/INFOEM/IP/RR/2020, 02590/INFOEM/IP/RR/2020, 02591/INFOEM/IP/RR/2020, 02592/INFOEM/IP/RR/2020, 02593/INFOEM/IP/RR/2020, 02594/INFOEM/IP/RR/2020, 02604/INFOEM/IP/RR/2020, 02605/INFOEM/IP/RR/2020, 02606/INFOEM/IP/RR/2020, 02607/INFOEM/IP/RR/2020 y 02608/INFOEM/IP/RR/2020, en los que señaló como acto impugnado: 

“El acta del comité de transparencia.” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 

“El cambio de modalidad de entrega de la información solicitada, ya que el comité de transparencia carece de atribuciones conforme al artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para hacerlo, lo que vulnera el principio de legalidad constitucional; así como, la transgresión a mi derecho humano acceso a la información de manera gratuita, en virtud que el sujeto obligado pretende cobrarme la información. Debo resaltar, que lo que busca el sujeto obligado a través del presidente municipal y la titular de transparencia, es identificar a quienes le estamos solicitando la información y documentación, pues así lo han venido manifestando, diciendo que una vez que descubran quien les solicita información, no se la va a acabar, que se va a arrepentir, lo cual constituye una clara amenaza a nuestras personas e infracción a la ley, pues no deben andar investigando quien les solicita información, solicito sean sancionados por estas amenazas y actitudes, no debe pasar desapercibido para éste órgano garante que con la actitud del sujeto obligado se vulnera mi derecho humano de acceso anónimo y gratuito a la información, pues además, que me quiere identificar, pretende cobrarme la información solicitada en un claro afán de inhibir este derecho humano.” (sic)

V. El dieciocho de agosto de dos mil veinte, los recursos de revisión de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, los recursos de revisión 02442/INFOEM/IP/RR/2020, 02447/INFOEM/IP/RR/2020, 02452/INFOEM/IP/RR/2020, 02457/INFOEM/IP/RR/2020, 02462/INFOEM/IP/RR/2020, 02467/INFOEM/IP/RR/2020, 02472/INFOEM/IP/RR/2020, 02512/INFOEM/IP/RR/2020, 02522/INFOEM/IP/RR/2020, 02537/INFOEM/IP/RR/2020,
02542/INFOEM/IP/RR/2020, 02547/INFOEM/IP/RR/2020, 02552/INFOEM/IP/RR/2020,
02557/INFOEM/IP/RR/2020, 02577/INFOEM/IP/RR/2020, 02592/INFOEM/IP/RR/2020 y 02607/INFOEM/IP/RR/2020 a la Comisionada Eva Abaid Yapur, los recursos 02445/INFOEM/IP/RR/2020, 02455/INFOEM/IP/RR/2020, 02460/INFOEM/IP/RR/2020, 02465/INFOEM/IP/RR/2020, 02470/INFOEM/IP/RR/2020, 02500/INFOEM/IP/RR/2020, 02520/INFOEM/IP/RR/2020, 02535/INFOEM/IP/RR/2020, 02540/INFOEM/IP/RR/2020, 02550/INFOEM/IP/RR/2020, 02560/INFOEM/IP/RR/2020, 02565/INFOEM/IP/RR/2020, 02575/INFOEM/IP/RR/2020, 02590/INFOEM/IP/RR/2020 y 02605/INFOEM/IP/RR/2020 a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, los recursos de revisión 02446/INFOEM/IP/RR/2020, 02456/INFOEM/IP/RR/2020, 02461/INFOEM/IP/RR/2020, 02466/INFOEM/IP/RR/2020, 02471/INFOEM/IP/RR/2020, 02491/INFOEM/IP/RR/2020, 02501/INFOEM/IP/RR/2020, 02511/INFOEM/IP/RR/2020, 02521/INFOEM/IP/RR/2020, 02536/INFOEM/IP/RR/2020, 02541/INFOEM/IP/RR/2020, 02546/INFOEM/IP/RR/2020, 02551/INFOEM/IP/RR/2020, 02556/INFOEM/IP/RR/2020, 02576/INFOEM/IP/RR/2020, 02591/INFOEM/IP/RR/2020 y 02606/INFOEM/IP/RR/2020 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, los recursos de revisión 02454/INFOEM/IP/RR/2020, 02459/INFOEM/IP/RR/2020, 02464/INFOEM/IP/RR/2020, 02469/INFOEM/IP/RR/2020, 02474/INFOEM/IP/RR/2020, 02499/INFOEM/IP/RR/2020, 02539/INFOEM/IP/RR/2020, 02549/INFOEM/IP/RR/2020, 02554/INFOEM/IP/RR/2020, 02559/INFOEM/IP/RR/2020, 02564/INFOEM/IP/RR/2020, 02569/INFOEM/IP/RR/2020, 02589/INFOEM/IP/RR/2020, 02594/INFOEM/IP/RR/2020 y 02604/INFOEM/IP/RR/2020 al Comisionado Javier Martínez Cruz y los recursos de revisión 02458/INFOEM/IP/RR/2020, 02463/INFOEM/IP/RR/2020, 02468/INFOEM/IP/RR/2020, 02473/INFOEM/IP/RR/2020, 02498/INFOEM/IP/RR/2020, 02518/INFOEM/IP/RR/2020, 02538/INFOEM/IP/RR/2020, 02543/INFOEM/IP/RR/2020, 02548/INFOEM/IP/RR/2020, 02553/INFOEM/IP/RR/2020, 02558/INFOEM/IP/RR/2020, 02568/INFOEM/IP/RR/2020, 02593/INFOEM/IP/RR/2020, y 02608/INFOEM/IP/RR/2020 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el veinticuatro de agosto de dos mil veinte, se acordó la admisión a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.

VII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Décima Sexta Sesión Ordinaria celebrada el dos de septiembre de dos mil veinte, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 02442/INFOEM/IP/RR/2020, 02445/INFOEM/IP/RR/2020, 02446/INFOEM/IP/RR/2020, 02447/INFOEM/IP/RR/2020, 02452/INFOEM/IP/RR/2020, 02454/INFOEM/IP/RR/2020, 02455/INFOEM/IP/RR/2020, 02456/INFOEM/IP/RR/2020, 02457/INFOEM/IP/RR/2020, 02458/INFOEM/IP/RR/2020, 02459/INFOEM/IP/RR/2020, 02460/INFOEM/IP/RR/2020, 02461/INFOEM/IP/RR/2020, 02462/INFOEM/IP/RR/2020, 02463/INFOEM/IP/RR/2020, 02464/INFOEM/IP/RR/2020, 02465/INFOEM/IP/RR/2020, 02466/INFOEM/IP/RR/2020, 02467/INFOEM/IP/RR/2020, 02468/INFOEM/IP/RR/2020, 02469/INFOEM/IP/RR/2020, 02470/INFOEM/IP/RR/2020, 02471/INFOEM/IP/RR/2020, 02472/INFOEM/IP/RR/2020, 02473/INFOEM/IP/RR/2020, 02474/INFOEM/IP/RR/2020, 02491/INFOEM/IP/RR/2020, 02498/INFOEM/IP/RR/2020, 02499/INFOEM/IP/RR/2020, 02500/INFOEM/IP/RR/2020, 02501/INFOEM/IP/RR/2020, 02511/INFOEM/IP/RR/2020, 02512/INFOEM/IP/RR/2020, 02518/INFOEM/IP/RR/2020, 02520/INFOEM/IP/RR/2020, 02521/INFOEM/IP/RR/2020, 02522/INFOEM/IP/RR/2020, 02535/INFOEM/IP/RR/2020, 02536/INFOEM/IP/RR/2020, 02537/INFOEM/IP/RR/2020, 02538/INFOEM/IP/RR/2020, 02539/INFOEM/IP/RR/2020, 02540/INFOEM/IP/RR/2020, 02541/INFOEM/IP/RR/2020, 02542/INFOEM/IP/RR/2020, 02543/INFOEM/IP/RR/2020, 02546/INFOEM/IP/RR/2020, 02547/INFOEM/IP/RR/2020, 02548/INFOEM/IP/RR/2020, 02549/INFOEM/IP/RR/2020, 02550/INFOEM/IP/RR/2020, 02551/INFOEM/IP/RR/2020, 02552/INFOEM/IP/RR/2020, 02553/INFOEM/IP/RR/2020, 02554/INFOEM/IP/RR/2020, 02556/INFOEM/IP/RR/2020, 02557/INFOEM/IP/RR/2020, 02558/INFOEM/IP/RR/2020, 02559/INFOEM/IP/RR/2020, 02560/INFOEM/IP/RR/2020, 02564/INFOEM/IP/RR/2020, 02565/INFOEM/IP/RR/2020, 02568/INFOEM/IP/RR/2020, 02569/INFOEM/IP/RR/2020, 02575/INFOEM/IP/RR/2020, 02576/INFOEM/IP/RR/2020, 02577/INFOEM/IP/RR/2020, 02589/INFOEM/IP/RR/2020, 02590/INFOEM/IP/RR/2020, 02591/INFOEM/IP/RR/2020, 02592/INFOEM/IP/RR/2020, 02593/INFOEM/IP/RR/2020, 02594/INFOEM/IP/RR/2020, 02604/INFOEM/IP/RR/2020, 02605/INFOEM/IP/RR/2020, 02606/INFOEM/IP/RR/2020, 02607/INFOEM/IP/RR/2020 y 02608/INFOEM/IP/RR/2020, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada EVA ABAID YAPUR.

VIII. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados.

IX. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha veinticinco de septiembre de dos mil veinte, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en los recursos de revisión; así como, la remisión de los expedientes, a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que fueron presentados por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 02442/INFOEM/IP/RR/2020, 02445/INFOEM/IP/RR/2020, 02446/INFOEM/IP/RR/2020, 02447/INFOEM/IP/RR/2020, 02452/INFOEM/IP/RR/2020, 02454/INFOEM/IP/RR/2020, 02455/INFOEM/IP/RR/2020, 02456/INFOEM/IP/RR/2020, 02457/INFOEM/IP/RR/2020, 02458/INFOEM/IP/RR/2020, 02459/INFOEM/IP/RR/2020, 02460/INFOEM/IP/RR/2020, 02461/INFOEM/IP/RR/2020, 02462/INFOEM/IP/RR/2020, 02463/INFOEM/IP/RR/2020, 02464/INFOEM/IP/RR/2020, 02465/INFOEM/IP/RR/2020, 02466/INFOEM/IP/RR/2020, 02467/INFOEM/IP/RR/2020, 02468/INFOEM/IP/RR/2020, 02469/INFOEM/IP/RR/2020, 02470/INFOEM/IP/RR/2020, 02471/INFOEM/IP/RR/2020, 02472/INFOEM/IP/RR/2020, 02473/INFOEM/IP/RR/2020, 02474/INFOEM/IP/RR/2020, 02491/INFOEM/IP/RR/2020, 02498/INFOEM/IP/RR/2020, 02499/INFOEM/IP/RR/2020, 02500/INFOEM/IP/RR/2020, 02501/INFOEM/IP/RR/2020, 02511/INFOEM/IP/RR/2020, 02512/INFOEM/IP/RR/2020, 02518/INFOEM/IP/RR/2020, 02520/INFOEM/IP/RR/2020, 02521/INFOEM/IP/RR/2020, 02522/INFOEM/IP/RR/2020, 02535/INFOEM/IP/RR/2020, 02536/INFOEM/IP/RR/2020, 02537/INFOEM/IP/RR/2020, 02538/INFOEM/IP/RR/2020, 02539/INFOEM/IP/RR/2020, 02540/INFOEM/IP/RR/2020, 02541/INFOEM/IP/RR/2020, 02542/INFOEM/IP/RR/2020, 02543/INFOEM/IP/RR/2020, 02546/INFOEM/IP/RR/2020, 02547/INFOEM/IP/RR/2020, 02548/INFOEM/IP/RR/2020, 02549/INFOEM/IP/RR/2020, 02550/INFOEM/IP/RR/2020, 02551/INFOEM/IP/RR/2020, 02552/INFOEM/IP/RR/2020, 02553/INFOEM/IP/RR/2020, 02554/INFOEM/IP/RR/2020, 02556/INFOEM/IP/RR/2020, 02557/INFOEM/IP/RR/2020, 02558/INFOEM/IP/RR/2020, 02559/INFOEM/IP/RR/2020, 02560/INFOEM/IP/RR/2020, 02564/INFOEM/IP/RR/2020, 02565/INFOEM/IP/RR/2020, 02568/INFOEM/IP/RR/2020, 02569/INFOEM/IP/RR/2020, 02575/INFOEM/IP/RR/2020, 02576/INFOEM/IP/RR/2020, 02577/INFOEM/IP/RR/2020, 02589/INFOEM/IP/RR/2020, 02590/INFOEM/IP/RR/2020, 02591/INFOEM/IP/RR/2020, 02592/INFOEM/IP/RR/2020, 02593/INFOEM/IP/RR/2020, 02594/INFOEM/IP/RR/2020, 02604/INFOEM/IP/RR/2020, 02605/INFOEM/IP/RR/2020, 02606/INFOEM/IP/RR/2020, 02607/INFOEM/IP/RR/2020 y 02608/INFOEM/IP/RR/2020  acumulados, fueron presentados por la misma RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en atención a que las respuestas impugnadas fueron notificadas a LA RECURRENTE el tres de agosto de dos mil veinte, por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del cuatro al veinticuatro de agosto de dos mil veinte; sin contemplar en el cómputo los días ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de agosto de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el dieciocho de agosto de dos mil veinte, éstos se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

QUINTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos, y previa revisión de los expediente electrónicos formados en EL SAIMEX con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es de señalar que el análisis de los presentes, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento el principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Por lo que, primeramente cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que mediante respuestas admitió contar con la información.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran los expedientes electrónicos, atento a ello, es conveniente recordar que el particular mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información solicitó lo referido en el RESULTANDO I; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta adjuntó el 
Acta de la Diecisieteava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha veinte de julio de dos mil veinte, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de las solicitudes materia del presente asunto.

Siendo así que, ante el cambio de modalidad ofrecida por EL SUJETO OBLIGADO, la particular interpuso los recursos de revisión que nos ocupan. 

Es así que, tomando como base las solicitudes de información, las respuestas del SUJETO OBLIGADO y los motivos de inconformidad del escrito de interposición de los presentes recursos, el estudio se circunscribe a determinar la procedencia o no del cambio en la modalidad de entrega de la información.

Es así que de las respuestas señaladas se desprende que EL SUJETO OBLIGADO cambió la modalidad de entrega de la información en la vía indicada por LA RECURRENTE en sus solicitudes de acceso a información pública, es decir por EL SAIMEX, al considerar que el particular deseaba tener acceso a diversa información, que implicaba análisis, estudio o procedimiento de documentos y elaboración de versiones públicas, así como proyectos para su clasificación, lo que implicaba destinar un número significativo de días, horas y personal exclusivo para atender los requerimientos, mencionando para ello que la Unidad de Transparencia contaba con tres servidores públicos para dar atención a las solicitudes de acceso a la información pública, lo que impediría la realización de las demás actividades y atribuciones  a cargo de ese SUJETO OBLIGADO, dañando notoriamente el cumplimiento de sus atribuciones. 

Por lo anterior, sometió a consideración del Comité de Transparencia, la realización de las gestiones necesarias a efecto de proponer la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular, es decir mediante la consulta directa (in situ), a fin de no trasgredir el derecho de acceso a la información ejercido y dar respuesta de manera completa a las solicitudes materia del presente asunto. 

Argumento que se considera procedente en razón de que si bien es cierto, LA RECURRENTE pidió en su solicitud que dicha información, debía ser entregada vía EL SAIMEX; en el caso que nos ocupa existe justificación para no entregar la misma en la vía solicitada, como quedó plasmado anteriormente. 

En efecto, el cambio de modalidad para la entrega de la información efectuado por EL SUJETO OBLIGADO, se encuentra ajustado a derecho, ya que si bien pudiera considerarse como un incumplimiento a los principios de transparencia, al no proporcionarse la información que requería LA RECURRENTE en la modalidad que éste señaló que se le entregara, también lo es que en el presente caso el cambio de modalidad se encuentra justificado y fundamentado en lo dispuesto por los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de dos mil ocho, que literalmente disponen:

“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM. 
Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al SICOSIEM.
En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.
La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en el cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM.
La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la Información. 
Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica.
En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de recepción de información pública.
El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de información pública, en el estatus respectivo.”
(Enfasis añadido).

Es así que para que un cambio de modalidad en la entrega de la información sea procedente, es necesario que los Sujetos Obligados respeten el procedimiento señalado por la ley y los Lineamientos de la materia para dicho cambio de modalidad, en el cual los integrantes del Comité de Transparencia instruyeron como mecanismo oportuno para lograr la efectividad, así como para asegurar con ello el acceso a la información lo siguiente:
[image: ][image: ]

Por tanto, al haber precisado los mecanismos para lograr la efectividad y asegurar el acceso a la información pública, así como para llevar acabo la consulta directa de la información requerida, en observancia a los numerales Septuagésimo, Septuagésimo Primero, Septuagésimo Segundo y Septuagésimo Tercer de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones pública; se actualiza la hipótesis legal prevista en el artículo 48, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ello en virtud de que con las manifestaciones esgrimidas por EL SUJETO OBLIGADO se colma el requisito legal de fundar y motivar el cambio de modalidad de entrega, ante la imposibilidad humana para realizar la entrega del total de la información requerida por la particular en el plazo legal establecido. 

En efecto, si bien el responsable de la Unidad de Transparencia debe dar acceso en la modalidad de entrega elegida por el particular, también lo es que sólo en caso de que no se pueda atender la solicitud en la vía solicitada por el particular, EL SUJETO OBLIGADO debe fundar y motivar la respuesta en la que se le hará saber al solicitante las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica; asimismo, deberá ofrecer otra modalidad de entrega. 

Siendo esta una causa legalmente establecida por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 164, que versa de la siguiente forma: 


“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”

Atento a lo anterior, este Órgano Garante considera favorable y procedente el cambio de modalidad in situ, atendiendo a los argumentos del SUJETO OBLIGADO, toda vez que la información solicitada por el particular sobrepasa las capacidades administrativas y humanas. 

Por lo anterior, no se omite comentar que este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la respuesta emitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10”

Por todo lo anterior, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia este Órgano Garante determina CONFIRMAR las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO en las solicitudes 01238/IXTASAL/IP/2020, 01235/IXTASAL/IP/2020, 01234/IXTASAL/IP/2020, 01233/IXTASAL/IP/2020, 01228/IXTASAL/IP/2020, 01226/IXTASAL/IP/2020, 01225/IXTASAL/IP/2020, 01224/IXTASAL/IP/2020, 01223/IXTASAL/IP/2020, 01222/IXTASAL/IP/2020, 01221/IXTASAL/IP/2020, 01220/IXTASAL/IP/2020, 01219/IXTASAL/IP/2020, 01218/IXTASAL/IP/2020, 01217/IXTASAL/IP/2020, 01216/IXTASAL/IP/2020, 01215/IXTASAL/IP/2020, 01214/IXTASAL/IP/2020, 01213/IXTASAL/IP/2020, 01212/IXTASAL/IP/2020, 01211/IXTASAL/IP/2020, 01210/IXTASAL/IP/2020, 01209/IXTASAL/IP/2020, 01208/IXTASAL/IP/2020, 01207/IXTASAL/IP/2020, 01206/IXTASAL/IP/2020, 01178/IXTASAL/IP/2020, 01182/IXTASAL/IP/2020, 01181/IXTASAL/IP/2020, 01180/IXTASAL/IP/2020, 01179/IXTASAL/IP/2020, 01168/IXTASAL/IP/2020, 01167/IXTASAL/IP/2020, 01161/IXTASAL/IP/2020, 01159/IXTASAL/IP/2020, 01158/IXTASAL/IP/2020, 01157/IXTASAL/IP/2020, 01144/IXTASAL/IP/2020, 01143/IXTASAL/IP/2020, 01142/IXTASAL/IP/2020, 01141/IXTASAL/IP/2020, 01140/IXTASAL/IP/2020, 01139/IXTASAL/IP/2020, 01138/IXTASAL/IP/2020, 01134/IXTASAL/IP/2020, 01133/IXTASAL/IP/2020, 01121/IXTASAL/IP/2020, 01120/IXTASAL/IP/2020, 01119/IXTASAL/IP/2020, 01118/IXTASAL/IP/2020, 01117/IXTASAL/IP/2020, 01116/IXTASAL/IP/2020, 01115/IXTASAL/IP/2020, 01114/IXTASAL/IP/2020, 01113/IXTASAL/IP/2020, 01111/IXTASAL/IP/2020, 01110/IXTASAL/IP/2020, 01109/IXTASAL/IP/2020, 01108/IXTASAL/IP/2020, 01107/IXTASAL/IP/2020, 01103/IXTASAL/IP/2020, 01102/IXTASAL/IP/2020, 01099/IXTASAL/IP/2020, 01098/IXTASAL/IP/2020, 01092/IXTASAL/IP/2020, 01091/IXTASAL/IP/2020, 01090/IXTASAL/IP/2020, 01078/IXTASAL/IP/2020, 01077/IXTASAL/IP/2020, 01076/IXTASAL/IP/2020, 01075/IXTASAL/IP/2020, 01074/IXTASAL/IP/2020, 01073/IXTASAL/IP/2020, 01061/IXTASAL/IP/2020, 01060/IXTASAL/IP/2020, 01059/IXTASAL/IP/2020, 01058/IXTASAL/IP/2020 y 01057/IXTASAL/IP/2020.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE y analizadas en el Considerando SEXTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información 01238/IXTASAL/IP/2020, 01235/IXTASAL/IP/2020, 01234/IXTASAL/IP/2020, 01233/IXTASAL/IP/2020, 01228/IXTASAL/IP/2020, 01226/IXTASAL/IP/2020, 01225/IXTASAL/IP/2020, 01224/IXTASAL/IP/2020, 01223/IXTASAL/IP/2020, 01222/IXTASAL/IP/2020, 01221/IXTASAL/IP/2020, 01220/IXTASAL/IP/2020, 01219/IXTASAL/IP/2020, 01218/IXTASAL/IP/2020, 01217/IXTASAL/IP/2020, 01216/IXTASAL/IP/2020, 01215/IXTASAL/IP/2020, 01214/IXTASAL/IP/2020, 01213/IXTASAL/IP/2020, 01212/IXTASAL/IP/2020, 01211/IXTASAL/IP/2020, 01210/IXTASAL/IP/2020, 01209/IXTASAL/IP/2020, 01208/IXTASAL/IP/2020, 01207/IXTASAL/IP/2020, 01206/IXTASAL/IP/2020, 01178/IXTASAL/IP/2020, 01182/IXTASAL/IP/2020, 01181/IXTASAL/IP/2020, 01180/IXTASAL/IP/2020, 01179/IXTASAL/IP/2020, 01168/IXTASAL/IP/2020, 01167/IXTASAL/IP/2020, 01161/IXTASAL/IP/2020, 01159/IXTASAL/IP/2020, 01158/IXTASAL/IP/2020, 01157/IXTASAL/IP/2020, 01144/IXTASAL/IP/2020, 01143/IXTASAL/IP/2020, 01142/IXTASAL/IP/2020, 01141/IXTASAL/IP/2020, 01140/IXTASAL/IP/2020, 01139/IXTASAL/IP/2020, 01138/IXTASAL/IP/2020, 01134/IXTASAL/IP/2020, 01133/IXTASAL/IP/2020, 01121/IXTASAL/IP/2020, 01120/IXTASAL/IP/2020, 01119/IXTASAL/IP/2020, 01118/IXTASAL/IP/2020, 01117/IXTASAL/IP/2020, 01116/IXTASAL/IP/2020, 01115/IXTASAL/IP/2020, 01114/IXTASAL/IP/2020, 01113/IXTASAL/IP/2020, 01111/IXTASAL/IP/2020, 01110/IXTASAL/IP/2020, 01109/IXTASAL/IP/2020, 01108/IXTASAL/IP/2020, 01107/IXTASAL/IP/2020, 01103/IXTASAL/IP/2020, 01102/IXTASAL/IP/2020, 01099/IXTASAL/IP/2020, 01098/IXTASAL/IP/2020, 01092/IXTASAL/IP/2020, 01091/IXTASAL/IP/2020, 01090/IXTASAL/IP/2020, 01078/IXTASAL/IP/2020, 01077/IXTASAL/IP/2020, 01076/IXTASAL/IP/2020, 01075/IXTASAL/IP/2020, 01074/IXTASAL/IP/2020, 01073/IXTASAL/IP/2020, 01061/IXTASAL/IP/2020, 01060/IXTASAL/IP/2020, 01059/IXTASAL/IP/2020, 01058/IXTASAL/IP/2020 y 01057/IXTASAL/IP/2020 en términos del considerando SEXTO.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de siete de octubre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión número 02442/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulados.
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